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sr. Jefe de la Sección de Dotaciones y Material de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de ??W1l0 de ·1970 por la que se c(m~
ceden subvenciones a diversas provincias.

llInos. Sres,: De acuetdo con las facultades que le están
atribuidas por el D.e9reto 288/1960, de 18 de febrero, y prev10
acuerdo de la Com1Slón Delegada celebrada en el día de hoy

Este :Ministerio, con apUc~lón orgánico-econ6rh1co 19.03.43i
pe.t;a el bienio 19"ro/7-1, ha tenido a bien conceder subvencio-

tfn Oficial del E:~;tado» de 6 de marzo) para la contratación dtH
suministro de materIal pedagoglCo para Escuelas Nacíonalei\
de Enseñanza PrimarIa por cuantla de 17.000.000 de pesetas,
Cl.OIl cargo al numero presupuestarlO 18,ü5.61l, fiscalizado fa
vorablemente por la Intervención Delegada en 23 de febrero
aprobado el pliego de condiciones en 24 de febrero. se procediÓ
a la apertura ~e pliegos ante Notario el 14 de abril, presentán
dose reclamación del oferente «EdItorial Seix Barral, S. A.}),
contra la. oferta de los lotes Lo y 2.° de «:Grs.finta» por ser
los ~apfl:S ofreCldos de su propiedad y no haber concedido la
autorlZRClÓD que exige la base tercera del pliego de condicío
nea. L~ Mesa concedió dii:z dtas naturales de plazo de «Gra
finta», por ser reqm.-üto sut.,sanable, 'dentro del cual el intere
sado declaró que no le era p0s1hle aportarlo y que se tuviera
por eliminada su prOposición. -

Exa.mJnadas las muestras y ofertas admitidas y a propuesta
de la Comisión Asesora de Material Escolar,

Esta Dirección ~n€'ral he. resuelto adjudicar con carácter
proviSiClIlal el concursn en la forma Siguiente:

Lote 1." MapM de F..svaña.-A doña Rosario Rahola de Es..
pona. viuda üe 'vü:ens VlVes ~«Editorial Viccns-Vives}¡. de Bar·
celona. 2.000 mapas. do!;' Espaila fisico y politico, a dos caras,
montados en un cartón, muestra número Bl, a 280 IJe.-~tas cada
uno, por importe de 560.000 'pesetas: a (Editorial 8eix Banal.
Sociedad Anónima}), de Barcelona, :t880 map&S de España físico
y politico, a dos caras. montados en un cartón, a 250 pesetas
cada uno, por nnporte de 970.000 pesetas, y a «Dalmáu CarIeS
Pla. S. A.». de Gerona: 3.88{l mapas de Esp6,ña físico y politico.
n dos caras, montados en un cartón, a 250 pesetas cada uno,
por importe de 970.000 pe&etas.

Lote 2.0 COlecciones de mapas mundiales. - A «Editorial
Setx Barra!, S. A.», de Be..rcelona, 2.400 colecciones «Mundo»,
a 1.250 pesetas cado. una, por importe de 3.000;000 de pesetas;
y a «Dalmau Carles Pla, S. A.», de Gerona, 2.400 colecciones,
& 1.2.50 pesetas cada una, por Importe de 3.000.000 de pesetas.

Lote 3." Láminas educativas.-A «Suministros Escolares v
Cientüicos», de Barcelona. 250 colecciones, compuestas cada
una de ellas de «Anatomia y Fisiología ·humana». «Botánica»,
eZoologia (invertebrados)>> y «Zoología (vertebrados)>>. a 7.985
pe..-'.etas cada una, por importe de 1.996.25Q pesetas.

Lote 4.0 Cajas de sólidos geométricos.-A «Foreen e Hijos,
SOciedad Anónima», de Madrid, 1.937 cajas de sólidos geomé
tricos, con 28 sólidos, modelo número 3, a 258 pesetas cada
un.a, por imporw de 499.746 pesetas; a «Editorial Escuela Es
pañola, S. A.»--HiJOS de Ezequiel Solana-, de Madrid, l.Q20 ca·
jas de sólidos geométricos, de 24 sólidos, a 245 pesetas cada
una, por importe de 249.900 pesetas; a «Dalmáu CarIes PIa. 80-
eiede.d Anónima», de Gerona, 1.021 cajas de sólidos geométri~
ros, de 24 sólio<\<;, a 245 pesetas cada una.. por importe de
250.14& p€'setas,

Lote 5.° Est'eras.-A «Proveedores Reunidos, S. L.». de M8~

drid, 1.923 esferas, modelo número 1, a 300 pesetas cada una,
por un total de 749.970 pesetas, y a ({Dalmáu CarIes Pla. S. Al>,
ele Gerona, 2.500 esferas. a 300 pesetas cada una. por importe
de 750.000 pesetas,

Lote 6.(, Banderas nacionales.-A «Suministr08 Escolares v
C1entiflCOS», ere Barcelona, 1.818 banderas, a 550 pesetas cada
una, por importR de 999.900 pesetas.

Lote 7.° BotIquines sanitarios.-A don Rodrigo Moreno San
Martín, de Madrid, 2.307 botiquines, modelo número 3, a 1.300
pesetas eada uno, por importe de 2.999.100 pesetas.

Importa el total de la adjudicación 16.991>.011 pesetas.

La presente adjudicación se elevará a definitiva, si procedie
re. por Orden ministerial, y se constituirá por los adjUdicata
rios dentro del plazO de los treinta dias siguientes, fianza del
cuatro por ciento, formal:zándose los contratos en escritura
pública cuando excedan de 500.000 pesetas.

Lo digo a v. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-El Director general, E. J...ópez

y López.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utiltdad
publíca en concreto de la instalación eléctrica que
~e cita

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Illnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Trabajo

RESOLUCION de 11l Delegación Provincial de Bar
(oelona por la que se autoriza y declara la utilidad
pttblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa-do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas _de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza.
de Cataluna. 2, en solicitud de autorización para la instalación
y decla!acl-ón de utilidad pública, a los efectos de la imposiCión
de servldluubre de paso, de la lnstalación eléctrica C--J.yas carac-
teI1sticas técnicas principales son las siguientes:' .

MS/ce-l8644/69.
Origen <le la línea: Apoyo 774 de la Unea Granollers-Vlch_
Final de la misma: E. T «Vilacis».
Término municipal a que afecta: Taradell.
'I'ensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,845.
Conductor: Aluminio-acero; 27, 87 Y 54.59 rntlimetros cuadra~

dos de sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo <i1spuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, <.le 2() de octubre; Ley 10/1966.

~"" ='==-=-=-='~-===

Lo que digo it VV. IL para su conOClmiento y efectos con·
siguientes.

Dios guarde a VV. Il.
Madrid 27 de mayo de 1970

cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. ~, A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia. 2. en SOllCltud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cavas carae-
teI1sticas técnicas principales son las siguientes: .

MS/ce-16568/69.
Origen de la línea; Apoyo 600 de la línea Villanueva-8. Bau·

dilio.
Final de la misma: E. T, «Prolongación calle Valencia».
Término municipal a qUfo afecta: Sitges.
TensIón de servicio: 25 KV.
Longitucl en kilómetros: 0,290 tramo aéreo y 0,020 subterráneo.
Conductor: Alurninio-act;w y altnninio; 54,59 y 3 por 70 mili~

tnetrGS cuadrados de secclon.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos .
Estación transforml}dora: 150 KVA.: 25/0.38();.().220 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto

en los ·Decretos 2617 y 2619/1966. <le 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TenSión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar
la utili?ad pÚblica de la misma. a los efectos de la imposición de
la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 20 de mayo de 1970,--El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.~.685-C.

nes para diversUb obras encaminadas a mitigar el paro ,.brero
en las provincia... que ::.e citan. que s€rán libradas a. los Go
bernadores cIviles.
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